
 

 
 

    

 

PERFIL DE LA DIRECTORA 

 DE TRANSPARENCIA Y ARCHIVOS 
  

Artículo 21. Para el cumplimiento del objeto de esta Ley, los Sujetos Obligados de 

acuerdo con su naturaleza deberán cumplir con las obligaciones siguientes: 

 II.  Designar en las Unidades de Transparencia a las personas titulares que 

dependan directamente de la persona titular del Sujeto Obligado y que preferentemente 

cuenten con experiencia en la materia 

 

Fuente: LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 

DE TLAXCALA publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado en el No. 

Extraordinario, del 12 de marzo de 2026. 

 

 

Artículo 85. Cada responsable contará con una Unidad de Transparencia que se 

integrará y funcionará conforme a lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tlaxcala, que tendrá además las funciones 

siguientes:  

I. Auxiliar y orientar a la Persona Titular que lo requiera con relación al ejercicio 

del Derecho a la Protección de Datos Personales;  

II. Gestionar las solicitudes para el ejercicio de los Derechos ARCO y de 

portabilidad de los Datos Personales; 

III. Establecer mecanismos para asegurar que los Datos Personales solo se 

entreguen a la Persona Titular o su representante debidamente acreditado; 

IV. Informar a la Persona Titular o su representante el monto de los costos a 

cubrir por la reproducción y envío de los Datos Personales, con base en lo 

establecido en las disposiciones jurídicas aplicables;  

V. Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que 

aseguren y fortalezcan mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes para 

el ejercicio de los Derechos ARCO y de portabilidad de los Datos Personales; 

VI. Aplicar instrumentos de evaluación de calidad sobre la gestión de las 

solicitudes para el ejercicio de los Derechos ARCO y de portabilidad de los 

Datos Personales, y  

VII. Asesorar a las áreas adscritas al responsable en materia de protección de 

Datos Personales.  

Los responsables que en el ejercicio de sus funciones sustantivas lleven a cabo 

tratamientos de Datos Personales relevantes o intensivos, podrán designar a un 

oficial de protección de Datos Personales, especializado en la materia, quien  

 



 

 
 

 

 

realizará las atribuciones mencionadas en este artículo y formará parte de la Unidad 

de Transparencia. 

 Los Sujetos Obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas 

especializadas que pudieran auxiliarles en la recepción, trámite y entrega de las 

respuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, braille o cualquier 

formato accesible correspondiente, en forma más eficiente, sin que ello implique 

costo a la persona titular de los Datos Personales.  

 

Fuente: LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS 

OBLIGADOS DEL ESTADO DE TLAXCALA publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado en el No. 12 Primera Sección del 25 de marzo de 2026. 

 

Artículo 27. El área coordinadora de archivos promoverá que las áreas operativas 

lleven a cabo las acciones de gestión documental y administración de los archivos, 

de manera conjunta con las unidades administrativas o áreas competentes de cada 

sujeto obligado.  

El titular del área coordinadora de archivos deberá estar reconocido dentro de la 

estructura orgánica del sujeto obligado y tener al menos nivel de director de unidad 

o su equivalente.  

La persona designada deberá dedicarse específicamente a las funciones 

establecidas en esta Ley. Los titulares de las áreas coordinadoras deberán contar 

con licenciatura en áreas afines o, tener conocimientos, habilidades, competencias 

y experiencia acreditada en actividades archivísticas. 

 

LEY DE ARCHIVOS DEL ESTADO DE TLAXCALA, ÚLTIMA REFORMA PUBLICADA EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL: 03 DE OCTUBRE DE 2023. 

 

Artículo 71 Bis. Para formar parte de la Administración Pública Municipal se requiere:  

I. Contar con el perfil idóneo para el área respectiva y acreditar los requisitos 

Administrativos que determine la Ley correspondiente;  

II. Ser mexicano, del estado laico y en pleno ejercicio de sus derechos civiles y 

políticos; 

III.  Gozar de buena conducta y la capacidad suficiente para el desempeño del 

cargo, y  

IV. No ser cónyuge, pariente consanguíneo o por afinidad, en línea recta, sin 

limitación de grado o colateral por consanguinidad, dentro del cuarto grado o 

por afinidad dentro del segundo grado, del presidente Municipal, del Síndico, 

Regidores y presidentes de Comunidad. 

 

FUENTE: LEY MUNICIPAL DEL ESTADO DE TLAXCALA, ÚLTIMA REFORMA PUBLICADA EN 

EL PERIÓDICO OFICIAL: 15 DE MAYO DE 2026. 


